
N°232-2014-MC 
Lima, 18 JUL. 2014 

Vistos, la Carta de fecha 7 de enero de 2014 del Gerente de la Fundación Pública 
de Servicios Cueva de Nerja, el Informe N° 114-2014-DEN-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 6 

~ de junio de 2014, el Informe N° 309-2014-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 26 de junio de 2014, 
,;;"',,0 '?,!2 e- I Informe N° 333-2014-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 17 de julio de 2014; y, 
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fi'~'r !,/:r{ \~ CONSIDERANDO: 
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... , Que, el Ministerio de Cultura es un organismo del Poder Ejecutivo con personería 

y..:==~jurídica que constituye pliego presupuestal del Estado; 

Que, de acuerdo a la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, éste 
:último es el organismo rector en materia de cultura y ejerce competencia, exclusiva y 
excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional; 

Que, mediante Carta de fecha 7 de enero de 2014, el Gerente de la Fundación 
Pública de Servicios Cueva de Nerja cursa invitación para que el Ballet Nacional del Perú 
participe en la próxima edición del Festival Internacional de Música y Danza Cueva de 
Nerja, en la ciudad de Málaga, Reino de España, realizando una presentación el día 25 de 
julio de 2014, que se llevará a cabo en el interior de la Cueva de Nerja con un espectáculo 

".,,,,:: . .,,oe técnica clásica o neoclásica, cubriendo la organización del Festival los viáticos por los 
ías que el Ballet esté presente; 

Que, con Informe N° 114-2014-DEN-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 6 de junio de 
2014, la Dirección de Elencos Nacionales comunica a la Dirección General de Industrias 
Culturales y Artes que la participación del Ballet Nacional en el Festival Internacional antes 
referido se encuentra incluida en el Plan Operativo Institucional de la Dirección de Elencos 
Nacionales programada para el año 2014 corno gira internacional, poniendo a 
conocimiento la relación de integrantes del Ballet Nacional que participarán en el Festival, 
siendo estos los señores Carla Patricia Picón Zapata, Gabriela Fernanda Paliza Ravazzani, 
Irene del Carmen Meza Lazarte y Diego Alonso Milla Rodríguez; 

Que, a través del Informe N° 309-2014-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 26 de junio de 
2014, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes ratifica la propuesta de los 
comisionados integrantes del Ballet Nacional que participarán en el Festival Internacional 
de Música y Danza Cueva de Nerja, precisando que respecto al gasto de los pasajes 
aéreos, solo se cubrirá con cargo al Presupuesto Institucional del Ministerio de Cultura el 
pasaje de la señorita Gabriela Fernanda Paliza Ravazzani; 

Que, mediante Informe N° 333-2014-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 17 de julio de 
2014, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes manifiesta "que la participación 
de la delegación del Ballet Nacional en el Festival Internacional de Música y Danza Cueva 
de Nerja es de gran importancia para la realización de ese evento que significará la 
proyección internacional de la imagen del país, constituyendo así un evento de promoción 



de importancia para el Perú, solicitando se autorice el viaje en comisión de servicios como 
un evento de promoción de importancia para el Perú"; 

Que, el numeral 83.6 del artículo 83 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, establece que 
la Dirección de Elencos Nacionales es el órgano de línea encargado de la gestión, 
administración, difusión y promoción de los Elencos Nacionales del Ministerio de Cultura, 
siendo una de sus funciones, promover y difundir los diferentes géneros y formas 
interpretativas en el campo de la música y la danza, así como la difusión del repertorio 
peruano, latinoamericano y universal, en ese sentido, la participación de los integrantes del 
Ballet Nacional en el Festival Internacional a desarrollarse en Cueva de Nerja reviste 
especial importancia para la promoción del Perú en el campo de las artes escénicas; 

Que, en tal sentido, se estima por conveniente autorizar el viaje en comisión de 
;servicios, de los señores Carla Patricia Picón Zapata, Gabriela Fernanda Paliza Ravazzani, 

. Irene del Carmen Meza Lazarte y Diego Alonso Milla Rodríguez, del 21 al 26 de julio de 
2014, a la ciudad de Málaga, Reino de España; 

Que, el artículo 2 del Reglamento de la Ley W 27619, Ley que regula la 
I/¡},i:~;;irly;,-" _,, ____ rización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, aprobado mediante 

~\\f)F,r""tn Supremo N° 047-2002-PCM, establece que la Resolución de autorización de viaje 
debidamente sustentada en el interés nacional o en el interés específico de la 

~~;h>¡J:.<~i~,,~"'y/1n1 stitución y que deberá indicarse expresamente el motivo del viaje, el número de días, el 
monto de los gastos de desplazamiento y viáticos; 

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso a) del numeral 10.1 del artículo 
10 de la Ley N° 30114, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
quedan prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos y 
representantes del Estado con cargo a recursos públicos, salvo los viajes que se efectúen 
en el marco de acciones de promoción de importancia para el Perú, que se autorizan 
mediante resolución del titular de la entidad; 

Con el visado del Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, de la 
Secretaria General, de la Directora General de la Dirección General de Promoción y 
Difusión Cultural, actualmente Dirección General de Industrias Culturales y Artes y del 
Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo establecido por la Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; y, el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Autorizar el viaje, en comisión de servicios, de los señores Carla 
Patricia Picón Zapata, Gabriela Fernanda Paliza Ravazzani, Irene del Carmen Meza 
Lazarte y Diego Alonso Milla Rodríguez, del 21 al 26 de julio de 2014, a la ciudad de 
Málaga, Reino de España, para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución, 

Artículo 2°._ Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución 
serán con cargo al Presupuesto Institucional del Ministerio de Cultura, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Gabriela Fernanda Paliza Ravazzani 
Pasajes: US $ 2 690,45 

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el 
viaje, las personas indicadas en el artículo 1 de la presente resolución, deberán presentar 

"~o eh,,'"" e ante el Ministerio de Cultura un informe detallado describiendo las acciones realizadas, 
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Ministra de Cultura 


